HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN XI Y 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO, Y

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO.- Que mediante oficio número SHA/007/07 del 30 de Enero de 2007, signado por la C. Lic. Gabriela Benavides Cobos, Secretaria del H. Ayuntamiento de Manzanillo, remitió al H. Congreso del Estado la cuenta pública del segundo semestre de dicha entidad municipal, que comprende el periodo del 1º Julio al 31 de Diciembre de 2006, con las cifras consolidadas anuales de los resultados de la gestión, misma que fue aprobada por unanimidad de su cuerpo Edilicio en la Sesión Pública Extraordinaria No. 23, celebrada el día 30 de Enero de 2007, remitiéndose por el H. Congreso del Estado a la Contaduría Mayor de Hacienda, mediante Memorándum número 42 de fecha 31 de Enero de 2007.  Lo anterior en  cumplimiento a lo establecido en el artículo 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, así como los numerales 45, fracción IV, inciso d), y 47, fracción I, inciso a) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 8, fracción IX, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal.

SEGUNDO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 117, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 4, fracciones V y VI, 6, fracción VI, y 11, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima, mediante oficio número 048-A del 30 de Marzo de 2007, la Contaduría Mayor turnó a la Comisión de Hacienda y Presupuesto del H. Congreso del Estado, los informes de las auditorías practicadas a los Gobiernos Estatal y Municipales que conforman el Estado de Colima, correspondientes al segundo semestre del ejercicio fiscal 2006, con las cifras consolidadas anuales del resultado de la gestión, anexando las observaciones que no fueron debidamente solventadas en las confrontas realizadas con las entidades públicas auditadas en el desarrollo de los trabajos de revisión y fiscalización, motivo por el cual, se acusó de recibido y se instruyó a la Contaduría Mayor, continuar con los procedimientos necesarios de investigación, confrontas y demás medios legales que la ley le faculte para arribar a ésta Comisión los medios de prueba necesarios para elaborar los dictámenes correspondientes. 

TERCERO.- Que la Contaduría Mayor de Hacienda, con las facultades que le confiere su Ley Orgánica en los artículos 4, fracciones I, II, III y XII, 13, 14, 15 y 16, mediante oficio número 061/2006 de fecha 02 de Mayo de 2006, notificó a la Presidenta Municipal interina, C. Alicia Mandujano Contreras, el inicio de la revisión a la cuenta pública del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo correspondiente al ejercicio fiscal 2006, de igual forma, y como consecuencia de que en el semestre que se examinó aconteció cambio de gobierno municipal, la Contaduría Mayor de Hacienda, mediante oficio número 223/2006, del 16 de octubre de 2006, informó al C. Lic. Virgilio Mendoza Amezcua, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Manzanillo, la presencia de personal comisionado por la Contaduría Mayor en la entidad auditada, que realizaban los trabajos de revisión y fiscalización. Mediante oficio número 058/2007 de fecha 17 Abril de 2007, la Contaduría Mayor efectuó la entrega del Informe de Auditoría y Pliego de Observaciones de la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Manzanillo, correspondiente al segundo semestre del ejercicio fiscal 2006, con las cifras consolidadas anuales del resultado de la gestión; asimismo, con oficios número 068/2007 y 077/2007, del 17 de Abril de 2007, se entregaron Pliegos de Observaciones a los C.C. Nabor Ochoa López y Alicia Mandujano Contreras, Expresidentes Municipales, respectivamente, con el objeto de hacerles del conocimiento únicamente las observaciones derivadas de su gestión pública, motivo por el cual y con el propósito de garantizar el derecho de audiencia y confronta, se otorgó a todos y cada uno de los mencionados un plazo de 15 días naturales siguientes a su notificación, para que se diera respuesta y exhibieran los elementos probatorios que a su derecho convenga sobre las observaciones señaladas.

CUARTO.- Que mediante oficio número 790/2007 del 3 de Mayo de 2007, signado por los C. Lic. Virgilio Mendoza Amezcua, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo; C. Nabor Ochoa López y C. Alicia Mandujano Contreras, se remitieron a la Contaduría Mayor de Hacienda en tiempo y forma las contestaciones al Pliego de Observaciones y anexos, los cuales se recibieron para su análisis, valoración y consideraciones pertinentes. Remitiéndose a esta Comisión de Hacienda los resultados obtenidos, los medios de prueba y las consideraciones finales, mediante oficio número 091/2007 del 10 de mayo de 2007.

QUINTO.- Que el programa de auditoría aplicado por la Contaduría Mayor de Hacienda para el periodo del segundo semestre del ejercicio fiscal 2006, con las cifras consolidadas anuales del resultado de la gestión, se observaron los procedimientos y técnicas de auditoría, así como los medios probatorios en términos del artículo 16 de su Ley Orgánica, considerando la revisión de cada uno de los conceptos de ingresos, estado del ejercicio del presupuesto, obra pública y fondos del ramo 33, así como el estado financiero, estado de deuda pública y el estado de resultados al cierre del ejercicio y que comprendió los siguientes aspectos: análisis del marco legal correspondiente; análisis de los procesos administrativos y de control interno; verificación documental; registros contables de conformidad a los principios de contabilidad gubernamental; revisión física y documental de la obra pública y la aplicación de todos aquellos procedimientos especiales para obtener las evidencias necesarias y suficiente que permitan formar un juicio profesional y objetivo sobre la materia examinada.

SEXTO.- Que los ingresos por contribuciones y otros conceptos no tributarios que el Ayuntamiento de Manzanillo recibió durante el ejercicio fiscal 2006 fueron $412’544,621.26 (CUATROCIENTOS DOCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS 26/100 M.N.), de los cuales corresponden al segundo semestre $189’560,816.39 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS 39/100 M.N.), que representan el 45.95% del ingreso total anual, como se detalla a continuación:

ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 

	CONCEPTO
	LEY  
	INGRESOS
	INGRESOS
	TOTAL 

	
	INGRESOS 2006
	1° SEMESTRE
	2° SEMESTRE
	INGRESOS 2006

	Impuestos
	32,480,000.00
	40,395,490.01
	15,349,258.19
	55,744,748.20

	Predial
	24,800,000.00
	24,358,209.64
	3,132,168.22
	27,490,377.86

	Rezago
	2,950,000.00
	4,505,707.83
	2,361,771.13
	6,867,478.96

	Descuento y bonificaciones en predial
	(2,450,000.00)
	(3,131,842.88)
	(18,925.79)
	(3,150,768.67)

	Sobre transmisiones patrimoniales
	7,000,000.00
	14,489,347.96
	9,650,459.05
	24,139,807.01

	Sobre espectáculos y diversiones públicas
	180,000.00
	174,067.46
	223,785.58
	397,853.04

	Contribuciones especiales
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Derechos
	39,502,000.00
	22,537,559.66
	23,238,307.06
	45,775,866.72

	Construcciones 
	4,044,000.00
	1,985,738.16
	2,418,526.12
	4,404,264.28

	Anuncios y publicidad
	202,000.00
	178,687.15
	65,014.21
	243,701.36

	Bebidas alcohólicas
	2,616,000.00
	2,119,548.07
	788,665.94
	2,908,214.01

	Otros
	47,000.00
	32,290.77
	3,893.85
	36,184.62

	Registro civil
	1,002,000.00
	161,005.07
	161,248.40
	322,253.47

	Catastro
	850,000.00
	466,482.28
	424,395.36
	890,877.64

	Ecología
	75,000.00
	62,507.85
	40,427.47
	102,935.32

	Otros
	130,000.00
	432,354.04
	423,164.98
	855,519.02

	Servicios médicos
	587,000.00
	412,489.40
	269,225.37
	681,714.77

	Uso de vías y áreas publicas
	2,304,000.00
	1,072,452.14
	1,069,808.63
	2,142,260.77

	Servicio de seguridad pública
	106,000.00
	45,810.00
	54,972.00
	100,782.00

	Alumbrado público
	24,500,000.00
	14,216,040.85
	16,235,420.83
	30,451,461.68

	Aseo público
	2,570,000.00
	1,129,464.83
	1,057,764.60
	2,187,229.43

	Cementerios
	229,000.00
	125,684.05
	120,700.30
	246,384.35

	Rastro municipal
	240,000.00
	97,005.00
	105,079.00
	202,084.00

	Productos
	3,298,000.00
	1,901,951.26
	2,452,908.87
	4,354,860.13

	Venta bienes propiedad mpal
	330,000.00
	45,579.23
	325,671.11
	371,250.34

	Arrendamiento o explotación  bienes m.
	859,000.00
	609,154.10
	546,390.54
	1,155,544.64

	Rendimientos financieros
	1,152,000.00
	515,936.54
	944,781.07
	1,460,717.61

	Intereses Fiscales 
	6,000.00
	0.00
	432.02
	432.02

	Venta de formas oficiales
	286,000.00
	231,088.65
	66,803.45
	297,892.10

	Venta de publicaciones
	0.00
	400.00 
	430.00 
	830.00

	Venta de bienes vacantes, mostrencos
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Venta  productos procedentes de viveros
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Venta de esquilmos, prod. aparceria
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Servicios  arrastre de grúas y maniobras
	145,000.00
	126,822.74
	155,973.92
	282,796.66

	Recuperación incapacidades IMSS
	500,000.00
	350,107.04
	410,867.79
	760,974.83

	Otros productos
	20,000.00
	22,862.96
	1,558.97
	24,421.93

	Aprovechamientos
	23,915,000.00
	5,188,497.71
	15,742,330.58
	20,930,828.29

	Recargos
	2,600,000.00
	1,617,477.40
	1,482,089.38
	3,099,566.78

	Multas
	4,264,000.00
	1,997,434.14
	1,634,437.85
	3,631,871.99

	Descuentos sobre multas
	(1,515,000.00)
	(689,558.86)
	(600,211.04)
	(1,289,769.90)

	Intereses
	0.00
	2,210.77
	1,623.31
	3,834.08

	Reintegros 
	0.00
	0.00
	4,885.24
	4,885.24

	Indemnizaciones
	0.00
	115.00 
	82,362.16
	82,477.16

	Aportaciones Gob. Federal estat. terceros
	18,000,000.00
	1,861,210.18
	5,573,990.38
	7,435,200.56

	Donativos Herencias y Legados 
	0.00
	0.00
	6,901,890.73
	6,901,890.73

	Depositos 
	0.00
	0.00
	2,400.00
	2,400.00

	Gastos de ejecución
	536,000.00
	286,311.72
	259,495.45
	545,807.17

	Otros aprovechamientos
	30,000.00
	113,297.36
	399,367.12
	512,664.48

	Participaciones federales
	194,597,126.00
	120,128,728.08
	107,597,221.51
	227,725,949.59

	Fondo general de participaciones
	100,673,650.00
	63,894,311.69
	53,162,265.59
	117,056,577.28

	Fondo de fomento municipal
	46,454,400.00
	24,752,028.54
	32,801,076.07
	57,553,104.61

	Impuestos especiales s/producción y servicios
	2,250,600.00
	873,432.64
	712,832.21
	1,586,264.85

	Tenencia y uso de vehículos
	4,235,100.00
	3,601,380.29
	812,095.12
	4,413,475.41

	Impuestos s/automóviles nuevos
	1,793,376.00
	798,375.61
	640,575.13
	1,438,950.74

	Multas federales no fiscales
	2,038,000.00
	635,676.31
	11,477.39
	647,153.70

	Derechos zofemat
	10,091,000.00
	6,404,605.00
	4,189,835.00
	10,594,440.00

	Participación aduanal
	27,061,000.00
	19,168,918.00
	15,267,065.00
	34,435,983.00

	Recursos federalizados
	51,419,193.00
	27,870,069.15
	25,192,244.15
	53,062,313.30

	Aportaciones infraestructura social municipal
	12,975,880.00
	8,033,480.40
	5,355,653.60
	13,389,134.00

	Aportaciones para fortalecimiento municipios
	38,443,313.00
	19,836,588.75
	19,836,590.55
	39,673,179.30

	Ingresos extraordinarios
	20,000,000.00
	4,961,509.00
	(11,453.97)
	4,950,055.03

	Empréstitos
	20,000,000.00
	0
	0
	0.00

	Otros ingresos extraordinarios
	0.00
	4,961,509.00
	(11,453.97)
	4,950,055.03

	TOTAL INGRESOS
	$ 365,211,319.00
	$ 222,983,804.87
	$ 189,560,816.39
	$ 412,544,621.26


El monto de los ingresos auditados en el segundo semestre ascendió a $157’540,074.28 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL SETENTA Y CUATRO PESOS 28/100 M.N.), que representan el 83.11% del ingreso total del semestre.

SÉPTIMO.- Que el Presupuesto de Egresos, lo constituye el documento aprobado por el H. Cabildo en los términos del artículo 45, fracción IV, inciso e) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, que contiene las obras y los servicios públicos previstos en los programas a cargo de las dependencias que el propio presupuesto señale, constituyéndose como el documento rector del gasto público, el cual se debe ejercer con base en los principios de equilibrio, anualidad, unidad, universalidad y especialidad.

OCTAVO.- Que los procesos de revisión y fiscalización que se llevaron a cabo por la Contaduría Mayor de Hacienda, se realizaron de acuerdo con las normas de auditoría gubernamental, mediante pruebas selectivas que proporcionaron bases razonables para sustentar la opinión que aquí se vierte, comprobando sí se han ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas y en caso de encontrar discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiere exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarían las responsabilidades de acuerdo a la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda y a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

NOVENO.- Que el Presupuesto de Egresos originalmente aprobado para el ejercicio fiscal 2006 fue de $365’211,319.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.), y el egreso ejercido anual asciende a $419’398,278.99 (CUATROCIENTOS DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 99/100 M.N.), del cual corresponde al segundo semestre $240’075,516.37 (DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIECISÉIS PESOS 37/100 M.N.), lo que representa el 57.24% del total erogado en el año, mostrando a continuación el ejercicio del presupuesto.

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO

	EGRESOS
	EROGADO
	EROGADO
	TOTAL 

	
	1° SEMESTRE
	2° SEMESTRE
	AÑO 2006

	Servicios Personales
	90,349,281.48
	118,533,695.56
	208,882,977.04

	Materiales y Suministros
	16,120,684.06
	20,152,104.58
	36,272,788.64

	Servicios Generales
	19,548,920.85
	20,697,433.71
	40,246,354.56

	Transferencias
	19,721,766.92
	26,329,292.62
	46,051,059.54

	Bienes  Muebles e Inmuebles
	2,681,879.14
	9,375,606.88
	12,057,486.02

	Obra Públicas y Construcciones
	14,810,860.02
	25,563,349.35
	40,374,209.37

	Erogaciones Especiales
	1,629,471.87
	1,892,426.43
	3,521,898.30

	Deuda Pública
	12,172,688.01
	15,424,036.52
	27,596,724.53

	Otros Egresos
	2,280,610.27
	1,909,408.00
	4,190,018.27

	Ramo XX Apoyo a La Palabra
	6,600.00
	0.00
	6,600.00

	Programa Sinacatri
	0.00
	28,307.02
	28,307.02

	Programa Conafe
	0.00
	169,855.70
	169,855.70

	TOTAL EGRESOS
	$ 179,322,762.62
	$ 240,075,516.37
	$ 419,398,278.99


El monto de los egresos ejercidos durante el segundo semestre fueron de $240’075,516.37 (DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIECISÉIS PESOS 37/100 M.N.), de los cuales se auditaron $203’468,372.32 (DOSCIENTOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 32/100 M.N.), que representa el 84.75% del total erogado en el periodo que se audita.

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO

	CONCEPTO
	PRESUPUESTO

AÑO 2006
	TOTAL

EGRESO 2006
	DIFERENCIA

	Servicios Personales
	209,727,775.71
	208,882,977.04
	(844,798.67)

	Materiales  y  Suministros
	25,539,299.00
	36,272,788.64
	10,733,489.64

	Servicios Generales
	27,679,875.88
	40,246,354.56
	12,566,478.68

	Transferencias
	46,335,466.00
	46,051,059.54
	(284,406.46)

	Bienes  Muebles  e Inmuebles
	30,000.00
	12,057,486.02
	12,027,486.02

	Obra Púb. y Construcciones
	6,000,000.00
	40,374,209.37
	34,374,209.37

	Erogaciones Especiales
	2,080,000.00
	3,521,898.30
	1,441,898.30

	Deuda Pública
	43,200,108.41
	27,596,724.53
	(15,603,383.88)

	Otros Egresos
	4,618,794.00
	4,190,018.27
	(428,775.73)

	Ramo XX Apoyo a La Palabra
	0
	6,600.00
	6,600.00

	Programa Sinacatri
	0
	28,307.02 
	28,307.02

	Programa Conafe
	0
	169,855.70 
	169,855.70

	TOTAL 
	$ 365,211,319.00
	$ 419,398,278.99
	$ 54,186,959.99


El presupuesto de egresos originalmente autorizado fue de $365’211,319.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.), ejerciendo un egreso total anual de $419’398,278.99 (CUATROCIENTOS DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 99/100 M.N.), por lo que en el año se incrementó el presupuesto en $54’186,959.99 (CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.), ampliación autorizada por el H. Cabildo Municipal.

DÉCIMO.- Que el total de los egresos ejercidos por el H. Ayuntamiento de Manzanillo en el ejercicio fiscal 2006 fue de $419’398,278.99 (CUATROCIENTOS DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 99/100 M.N.), de los cuales se destinó a obra pública $40’250,425.04 (CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 04/100 M.N.), en la ejecución de 251 obras, con un ejercicio en el segundo semestre de $25’439,565.02 (VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 02/100 M.N.), en 204 obras como se muestra a continuación:

EGRESO ANUAL EJERCIDO POR EL AYUNTAMIENTO

	ORIGEN DEL FONDO
	EJERCIDO
	EJERCIDO  EN OBRA
	PORCENTAJE
	NO. OBRAS

	
	ENE-JUN
	JUL-DIC
	ENE-JUN
	JUL-DIC
	ENERO

JUNIO
	JULIO DICI
	ENE JUN
	JUL. DICI.

	RECURSOS PROPIOS
	147’581,360.47
	212’438,975.62
	6’102,822.23
	20’000,000.00
	3.40%
	8.33%
	0
	164

	FONDO  3
	4’813,130.19
	5’684,602.11
	4’813,130.19
	5’439,565.02
	2.68%
	2.27%
	9
	40 

	FONDO  4
	21’936,173.81
	21’951,938.64
	0.00
	0.00
	0%
	0%
	00
	0

	ADQUISICIONES O ACCIONES CON FINANCIAMIENTO
	4’992,098.15
	0.00
	3’894,907.60
	0.00
	2.17%
	10.60%
	38
	

	SUBTOTAL
	179’322,762.62
	240’075,516.37
	14’810,860.02
	25’439,565.02
	8.25%
	21.20%
	47
	204

	TOTAL DEL EGRESO
	419’398,278.99
	40’250,425.04
	29.45%
	251


DÉCIMO PRIMERO.- Que las erogaciones de los fondos 3 y 4 del ramo 33 fueron revisadas cuidando el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal, que en su artículo 33 dispone: “Las aportaciones federales que con cargo al fondo de aportaciones para la infraestructura social reciban los estados y los municipios, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema”; así como lo dispuesto en su artículo 37 que establece: “Las aportaciones federales que con cargo al fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios reciban los mismos a través de los estados, se destinarán exclusivamente a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes...”, y al artículo 46 que señala: “Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los fondos a que se refiere este capítulo reciban las entidades federativas, y en su caso, los municipios no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán bajo ninguna circunstancia, gravarlas, afectarlas en garantía, ni destinarlas a fines distintos a lo expresamente previsto en...”. Como resultado de la aplicación de estos recursos en el Ayuntamiento de Manzanillo, se efectuaron erogaciones en diferentes programas de habitat desarrollo social, alumbrado público, servicios personales de seguridad pública, y pago de deuda pública, ejerciendo un total anual de recursos del Ramo 33 de $54’385,844.75 (CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 75/100 M.N.) de los cuales se ejercieron durante el segundo semestre $27’636,540.75 (VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 75/100 M.N.).
RECURSOS EJERCIDOS FONDO 3

	CONCEPTO
	EROGADO 1°
	EROGADO 2°
	TOTAL 

	 
	SEMESTRE
	SEMESTRE
	EROGADO 

	Apoyo para Ampliación de Alumbrado 
	 
	70,221.20 
	70,221.20 

	Programa tu Casa
	878,250.00 
	10,000.00 
	888,250.00 

	Hábitat
	1,119,000.66 
	2,702,505.68 
	3,821,506.34 

	Obras Fondo 3 2006
	 
	211,701.39 
	211,701.39 

	Obras 2006 Ramo 33 Fondo 111
	2,309,038.89 
	2,094,658.95 
	4,403,697.84 

	Material de Oficina 
	 
	10,936.14 
	10,936.14 

	Difusión e Información 
	 
	23,621.00 
	23,621.00 

	Servicios Personales
	 
	98,400.00 
	98,400.00 

	Apoyo para Ampliación de Alumbrado 
	266,689.69 
	31,858.75 
	298,548.44 

	Obras Fondo 3 Recursos de Refrendo 
	240,150.95 
	430,699.00 
	670,849.95 

	TOTAL
	$ 4,813,130.19
	$ 5,684,602.11
	$ 10,497,732.30


RECURSOS EJERCIDOS FONDO 4

	CONCEPTO
	EROGADO 1°
	EROGADO 2°
	TOTAL 

	 
	SEMESTRE
	SEMESTRE
	EROGADO 

	Aguinaldo
	 
	517,455.00 
	517,455.00 

	Refacciones y Accesorios Menores 
	683,134.22 
	242,254.92 
	925,389.14 

	Combustibles Lubricantes y Aditivos 
	1,289,477.89 
	1,364,560.03 
	2,654,037.92 

	Servicio de Energia Electrica 
	8,210,133.91 
	4,344,603.97 
	12,554,737.88 

	Mantto y Cons. Equipo de Transporte
	79,634.91 
	59,028.20 
	138,663.11 

	Deuda Relleno Sanitario
	1,231,656.81 
	1,169,948.40 
	2,401,605.21 

	Deuda Banobras $20,000,000.00 2004
	4,374,250.08 
	2,798,508.97 
	7,172,759.05 

	Deuda Banobras $40,000,000.00 2005
	6,067,885.99 
	5,241,326.62 
	11,309,212.61 

	Deuda Banobras $40,000,000.00 2005
	 
	6,214,252.53 
	6,214,252.53 

	TOTAL
	$ 21,936,173.81
	$ 21,951,938.64
	$ 43,888,112.45


DÉCIMO SEGUNDO.- Que en relación al balance general se revisó que el activo estuviese representado por las disposiciones de efectivo, así como de bienes y valores a favor del Ayuntamiento y que los pasivos a corto plazo provinieran de obligaciones a cargo del Ayuntamiento a favor de proveedores, acreedores diversos y retenciones a favor de terceros, impuestos, sueldos y salarios por pagar; destacando en el activo, bancos e inversiones que suman $40’686,892.32 (CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 32/100 M.N.), deudores diversos $13’762,048.14 (TRECE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 14/100 M.N.), anticipo a proveedores $1’220,493.57 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS  NOVENTA Y TRES 57/100 M.N.), y en el pasivo con vencimiento a corto plazo, proveedores $7’260,326.20 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 20/100 M.N.), retenciones a favor de terceros $3’832,818.78 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 78/100 M.N.), sueldos por pagar $6’042,400.51 (SEIS MILLONES CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 51/100 M.N.), y en el pasivo a largo plazo acreedores bancarios $24’259,340.50 (VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 50/100 M.N.).

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006

	ACTIVO
	IMPORTE
	PASIVO Y PATRIMONIO
	IMPORTE

	ACTIVO CIRCULANTE
	57,102,547.50
	PASIVO CORTO PLAZO
	19,729,269.69

	Fondos Revolventes
	7,900.00
	Proveedores
	7,260,326.20

	Bancos
	27,477,174.70
	Acreedores
	2,593,724.20

	Inversiones y Valores
	13,209,717.62
	Retenciones a favor de Terceros
	3,832,818.78

	Deudores
	13,762,048.14
	Sueldos y Salarios por Pagar
	6,042,400.51

	Documentos por cobrar
	61,332.97
	
	

	Gastos por Comprobar
	78,380.91
	
	

	Anticipo a Proveedores
	1,220,493.57
	PASIVO LARGO PLAZO
	24,259,340.50

	Depósitos en Garantía
	254,251.00
	Préstamo a Largo Plazo
	24,259,340.50

	Construcciones en Proceso
	1,005,203.00
	 
	 

	Crédito al Salario
	26,045.59
	 
	 

	Municipio de Manzanillo Colima
	0.00
	 
	 

	ACTIVO FIJO
	78,019,427.89
	SUMA DEL PASIVO
	43,988,610.19

	Terreno
	927,594.08
	
	

	Edificio
	21,681,927.47
	
	

	Mobiliario y Equipo de Oficina
	10,827,064.22
	PATRIMONIO
	114,387,486.70

	Vehículos Y Equipo de Transporte
	32,994,729.04
	Patrimonio Municipal
	47,450,420.24

	Maquinaria y Equipo
	9,585,985.62
	Resultados de Ejercicios anteriores
	73,790,724.19

	Otros Bienes
	2,002,127.46
	Resultados del Ejercicio
	(6,853,657.73)

	ACTIVO DIFERIDO
	23,254,121.50
	
	

	Préstamo Banobras 2004
	23,254,121.50
	 
	 

	SUMA DEL ACTIVO
	$ 158,376,096.89
	SUMA PASIVO PATRIMONIO
	$ 158,376,096.89 


DÉCIMO TERCERO.- Que la deuda pública al 31 de Diciembre del 2006 del Ayuntamiento de Manzanillo, asciende a $43’988,610.19 (CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 19/100 M.N.), que corresponde a pasivos con proveedores y acreedores, sueldos por pagar, y deuda con BANOBRAS y BANORTE por financiamientos bancarios.

ESTADO DE DEUDA PÚBLICA AL 31 DICIEMBRE DE 2006

	CONCEPTO
	SALDOS
	MOVIMIENTOS
	SALDOS

	
	30/06/2006
	REDUCCIONES
	INCREMENTOS
	31/12/2006

	Proveedores
	742,105.38
	
	6,518,220.82
	7,260,326.20

	Acreedores
	808,709.09
	
	1,785,015.11
	2,593,724.20

	Retenciones a favor de Terceros
	2,889,334.25
	
	943,484,53
	3,832,818.78

	Sueldos y Salarios por Pagar
	22,971.01
	
	6,019,429,50
	6,042,400.51

	Crédito Bancario Largo Plazo
	38,132,055.53
	13,872,715.03
	
	24,259,340.50

	TOTAL
	$ 42,595,175.26
	$ 13,872,715.03
	$ 15,266,149.96
	$ 43,988,610.19


DÉCIMO CUARTO.- Que el resultado presupuestal del H. Ayuntamiento de Manzanillo es un defícit de $6’853,657.73 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 73/100MN.), esto debido a que los ingresos fueron menores al egreso ejercido en el año.
ESTADO DE RESULTADOS

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006

	CONCEPTO
	RESULTADO
	RESULTADO
	RESULTADO

	
	1° SEMESTRE
	2° SEMESTRE
	AÑO 2006 

	INGRESOS
	$ 222’983,804.87
	$ 189’560,816.39
	$ 412’544,621.26

	Impuestos
	40’395,490.01
	15’349,258.19
	55’744,748.20

	Contribuciones Especiales
	0
	0
	0.00

	Derechos
	22’537,559.66
	23’238,307.06
	45’775,866.72

	Productos
	1’901,951.26
	2’452,908.87
	4’354,860.13

	Aprovechamientos
	5’188,497.71
	15’742,330.58
	20’930,828.29

	Participaciones Federales
	120’128,728.08
	107’597,221.51
	227’725,949.59

	Aportaciones Infraestructura Social Mpal
	8’033,480.40
	5’355,653.60
	13’389,134.00

	Aportaciones Fortalecimiento Municipal
	19’836,588.75
	19’836,590.55
	39’673,179.30

	Ingresos Extraordinarios
	4’961,509.00
	(11,453.97)
	4’950,055.03

	EGRESOS
	$ 179’322,762.62
	$ 240’075,516.37
	$ 419’398,278.99

	Servicios Personales
	90’349,281.48
	118’533,695.56
	208’882,977.04

	Materiales y Suministros
	16’120,684.06
	20’152,104.58
	36’272,788.64

	Servicios Generales
	19’548,920.85
	20’697,433.71
	40’246,354.56

	Transferencias
	19’721,766.92
	26’329,292.62
	46’051,059.54

	Bienes Muebles e Inmuebles
	2’681,879.14
	9’375,606.88
	12’057,486.02

	Obra Púb. y Construcciones
	14’810,860.02
	25’563,349.35
	40’374,209.37

	Erogaciones Especiales
	1’629,471.87
	1’892,426.43
	3’521,898.30

	Deuda Pública
	12’172,688.01
	15’424,036.52
	27’596,724.53

	Otros Egresos
	2’280,610.27
	1’909,408.00
	4’190,018.27

	Ramo XX
	6,600.00
	0
	6,600.00

	Programa Sinacatri
	
	28,307.02
	28,307.02

	Programa Conafe
	
	169,855.70
	169,855.70

	RESULTADO PRESUPUESTAL
	43’661,042.25
	(50’514,699.98)
	(6’853,657.73)


DÉCIMO QUINTO.- Que en el ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 4, fracciones III, 11, fracciones I, VII y VIII; 16, 21 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima, al órgano técnico de fiscalización, se informó a esa Soberanía por conducto de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que como resultado de la revisión a la Cuenta Pública al Segundo Semestre que comprende el periodo del 1º de julio al 31 de diciembre de 2006, con las cifras consolidadas anuales del Ejercicio Fiscal 2006 del H. Ayuntamiento de Manzanillo, se observaron elementos para formular propuestas de sanciones a los servidores públicos de esa Administración Municipal que fungieron en el período auditado, en virtud de que las observaciones que se hicieron en el informe de auditoría no fueron debidamente solventadas, siendo las siguiente:

Observación determinada número 29/07/07

BIENES MUEBLES E INMUEBLES.- Equipo de Transporte.
Se verificó que el Comité Municipal de Compras del H. Ayuntamiento de Manzanillo, en 4 sesiones celebradas el 18 de diciembre de 2006, aprobó la adjudicación de 108 vehículos que fueron destinados a la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil por un importe total de $11’466,430.00, realizándose las adquisiciones por el valor de $11’355,350.00, como se detalla continuación: 

	Unidades
	Marca
	Proveedor
	Importe autorizado
	Importe de adquisición

	22
	Nissan Sentras
	VAMSA, NIÑOS HÉROES, S.A. DE C.V.  Guadalajara, Jalisco.
	$   3’114,430.00
	$   2’932,050.00

	12
	Derby VW
	Automotores de Colima. S.A. de C.V.
	1’515,600.00
	1’515,600.00

	2
	pick-up largo Nissan
	TEMA, S.A. DE C.V.
	300,200.00
	300,200.00

	29
	pick-up doble cabina nissan
	TEMA, S.A. DE C.V.
	4’770,500.00
	4’770,500.00

	40
	Motos Honda 150CC.(30) Y 10 250 C.C.
	SHIKIMOTO S.A. DE C.V.
	1’481,000.00
	1’481,000.00

	3
	Motos Suzuki 650 C.C.
	COMERCIALIZADORA MOTOR COLIMA, S.A. DE C.V.
	284,700.00
	284,700.00

	108
	
	
	$  11’466,430.00
	$11’355,350.00


Observando que dentro del desarrollo de la auditoria practicada al Municipio de Manzanillo, no se justificó la integración del Comité Municipal de Compras respecto a las sesiones del 18 de diciembre de 2006, como lo determina su Reglamento; no se exhibió la autorización del H. Cabildo Municipal para las adquisiciones efectuadas, toda vez, que por su monto así lo determina su Reglamento y la Ley de Adquisiciones; no se exhibieron las invitaciones a los integrantes que conforman el Comité, lo cual se encuentra previsto en el numeral 24 de su Reglamento y el artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público del Estado de Colima, así como las invitaciones al concurso y las respectivas cotizaciones por lo menos a 3 proveedores, documento que debe contener el acuse de recibo; de igual forma, no se exhibió el dictamen previo al concurso sobre la procedencia de no celebrar licitación pública, como lo prevé el numeral 21, fracción I, de la Ley mencionada; no se acreditó que los proveedores participantes estén inscritos en el padrón de proveedores del Municipio, que éstos no guarden relación entre sí; no se justificó el requerimiento de marcas y las características generales de las unidades; así como no justificó el subejercicio de la adquisición, ya que únicamente contaba con suficiencia presupuestal por $6’000,000.00, existiendo gasto superior de $5’355,350.00 en esta adquisición, por lo que resulta indispensable la ampliación presupuestal correspondiente, y en general exhiba el expediente técnico, financiero y legal que integra y justifica las adjudicaciones y compras realizadas bajo este rubro. Lo anterior, de conformidad con el contenido del artículo 17, fracción I y II de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima y 49 y 50 de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público en el Estado de Colima. 

Requerimiento.

Remita a la Contaduría Mayor de Hacienda, copia certificada de los documentos que justifiquen las cuestiones observadas, y los cuales acrediten el cumplimiento de las disposiciones legales que regulan este tipo de adquisiciones públicas.

Respuesta.

“Se acompaña todo el expediente de la adquisición observada, de donde se desprende claramente lo siguiente:

1.- Si se integro el comité municipal de compras legalmente para sesionar el 18/Dic/2006.

2.- Entratandose de bienes para la Seguridad Publica del Municipio no es necesario la autorización  del Cabildo, conforme al Art. 41 Fracc. IV de la Ley de Adquisiones en relación al ARTICULO TERCERO TRANSITORIO del mismo cuerpo legal.

3- Se acompañan las invitaciones a los integrantes del Comité.

4- Se adjuntan las invitaciones a los proveedores al concurso, así como las cotizaciones de éstos.

5.- El dictamen previo se enmarca en la propia Acta Concurso.

6.- Los proveedores participantes si se encuentran inscritos en el padrón de proveedores.

7.- Si se justifica el requerimiento de marca y las características generales de las unidades.

8.- Si se justifica el subejercicio de la adquisición al haber sido una compra – venta a plazos y la ampliación de la partida se otorgó en el propio Presupuesto de egresos para el año 2007.”
Observación determinada número 30/07/07

BIENES MUEBLES E INMUEBLES.- Equipamiento
Se verificó que el Comité Municipal de Compras del H. Ayuntamiento de Manzanillo, en 3 sesiones celebradas el 18 de diciembre de 2006, aprobó la adjudicación de equipamiento para las camionetas, carros y motocicletas que fueron destinados a la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil por un importe total de $4’597,702.30 como se detalla continuación: 

	PROVEEDORES
	ADQUISICION
	PAGADO
	ADEUDO
	REGISTRADO
	ADEUDOS NO REG.

	
	
	
	31/12/2006
	EN CONTAB.
	EN CONTABILIDAD

	SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN ZAPATOS
	651,981.00
	260,792.40
	391,188.60
	 0.00
	391,188.60

	SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN ZAPATOS
	2’919,737.30
	1’167,894.92
	1’751,842.38
	 0.00
	1’751,842.38

	SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN ZAPATOS
	1’025,984.00
	296,183.00
	729,801.00
	 0.00
	729,801.00

	TOTAL
	$4’597,702.30
	$1’724,870.32
	$2’872,831.98
	 0.00
	$2’872,831,.98


Observando que dentro del desarrollo de la auditoria practicada al Municipio de Manzanillo, no se justificó la integración del Comité Municipal de Compras respecto a la sesiones del 18 de diciembre de 2006, como lo determina su Reglamento; no se exhibió la autorización del H. Cabildo Municipal para las adquisiciones efectuadas, toda vez que por su monto así lo determina su Reglamento y la Ley de Adquisiciones; no se exhibieron las invitación a los integrantes que conforman el Comité, los cuales se encuentran previstos en el numeral 24 de su Reglamento y  artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público del Estado de Colima, así como  las invitaciones al concurso por lo menos a 3 proveedores, documento que debe contener el acuse de recibo; de igual forma, no se exhibió el dictamen previo al concurso sobre la procedencia de no celebrar licitación pública, como lo prevé el numeral 21, fracción I, de la Ley mencionada; no se acreditó que los proveedores participantes estén inscritos en el padrón de proveedores del Municipio, ni que éstos no guarden relación común entre ello; no se justificó el requerimiento de marcas, no características generales de las unidades; así como no justificó el subejercicio de la adquisición ya que únicamente contaba con suficiencia presupuestal por $6’000,000.00, utilizando para los vehículos que se especifica en la observación anterior $11’355,350.00, existiendo en estos un subejercicio de $5’355,350.00, aunado a los compromisos de esta adquisición de equipamiento por $4’597,702.30, por lo que no existía suficiencia presupuestal en esta adquisición, por lo que resulta indispensable la ampliación a la misma por el H. Cabildo, de igual forma, no acreditó que el proveedor beneficiado, cuente con giro comercial adecuado para cubrir el requerimiento y en general exhiba el expediente técnico, financiero y legal que integra y justifica las adjudicaciones y compras realizadas bajo este rubro. Lo anterior, de conformidad con el contenido del artículo 17, fracción I y II de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima y 49 y 50 de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público en el Estado de Colima.

Requerimiento.

Justifique haber registrado los pasivos observados con oportunidad, o proceda a efectuarlos bajo responsabilidad del Tesorero, Oficial Mayor y quienes hayan intervenido en la adquisición. Proporcione el detalle de los pagos realizados a los proveedores y de los montos no registrados en el 2007, toda vez que su origen deriva del semestre que se revisa. Y por último, exhiba la autorización de Cabildo donde otorgó suficiencia presupuestal y financiera a los pagos no contabilizados.   

Respuesta.

“Se acompaña todo el expediente de la adquisición observada, de donde se desprende claramente lo siguiente:

1.- Si se integro el comité municipal de compras legalmente para sesionar el 18/Dic/2006.

2.- Entratandose de bienes para la Seguridad Publica del Municipio no es necesario la autorización  del Cabildo, conforme al Art. 41 Fracc. IV de la Ley de Adquisiones en relación al ARTICULO TERCERO TRANSITORIO del mismo cuerpo legal.

3- Se acompañan las invitaciones a los integrantes del Comité.

4- Se adjuntan las invitaciones a los proveedores al concurso, así como las cotizaciones de éstos.

5.- El dictamen previo se enmarca en la propia Acta Concurso.

6.- Los proveedores participantes si se encuentran inscritos en el padrón de proveedores.

7.- Si se justifica el requerimiento de marca y las características generales de las unidades.

8.- Si se justifica el subejercicio de la adquisición al haber sido una compra – venta a plazos y la ampliación de la partida se otorgó en el propio Presupuesto de egresos para el año 2007.

El giro si le permite realizar la actividad comercial de la compra que nos ocupa.”
Observación determinada número 31/07/07
OBSERVACIÓN. Registro Contable de Pasivos de los vehículos y equipamiento Adquirido.

Se verificó que de las adquisiciones realizadas por el Municipio de Manzanillo, en 7 sesiones celebradas el 18 de diciembre de 2006 por el Comité de Adquisiciones, donde se aprobó la adjudicación de 108 vehículos y su equipamiento que fueron destinados a la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil por un importe total de $15’953,052.30, se observó la falta de registro de pasivo por un importe de 9’953,052.98, como se detalla a continuación: 

	PROVEEDORES
	ADQUISICION
	PAGADO
	ADEUDO
	REGISTRADO
	ADEUDOS NO REG. 

	 
	 
	 
	31/12/2006
	EN CONTAB.
	EN CONTABILIDAD

	VAMSA
	2’932,050.00
	934,329.00
	1’997,721.00
	 
	1’997,721.00

	AUTOMOVILES DE COLIMA
	1’515,600.00
	606,240.00
	909,360.00
	 
	909,360.00

	TEMA S.A DE C.V.
	5’142,000.00
	 
	5’142,000.00
	2’028,280.00
	3’113,720.00

	SHIKIMOTO
	1’481.,000.00
	 
	1’481,000.00
	592,400.00
	888,600.00

	COMERCIALIZADORA MOTOR COLIMA
	284,700.00
	 
	284,700.00
	113,880.00
	170,820.00

	TOTAL
	11’355,350.00
	1,540,569.00
	9’814,781,00
	2’734,560.00
	7’080,221.00

	EQUIPAMIENTO
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN ZAPATOS
	651,981.00
	260,792,40
	391,188.60
	 
	391,188.60

	SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN ZAPATOS
	2’919,737.30
	1’167,894,92
	1’751,842.38
	 
	1’751,842.38

	SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN ZAPATOS
	1’025,984.00
	296,183,00
	729,801.00
	 
	729,800.00

	SUBTOTAL
	4’597,702.30
	1’724,870,32
	2’872,831.98
	 
	2’872,831.98

	 SUMA TOTAL
	$15’953,052.30
	$3’265,439.32
	$12’687,612.98
	 
	$9’953,052.98


Del análisis al cuadro que antecede, se acredita fehacientemente que se omitió el registro de los pasivos derivados de las adquisiciones señaladas, que fue de $6’000,000.00, toda vez que de la suma de lo pagado $3’265,439.32 y lo registrado al 31 de diciembre de 2006, $2’734,560.00 da una cantidad de $5’999,999.32, existiendo como consecuencia un adeudo no contabilizado de $9’953’052.98. situación que contraviene lo señalado en los artículos 26, 27, 28, 29, 30, 35, y del 42 al 47 de  la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal.

Requerimiento.

Remita a la Contaduría Mayor de Hacienda, copia certificada de los documentos que justifiquen las cuestiones observadas, y los cuales acrediten el cumplimiento de las disposiciones legales que regulan este tipo de adquisiciones públicas.

Respuesta.

“No hay capitalización al 31 de diciembre del 2006 por el monto de $9’953,052.98 ya que ese importe se presupuesto en 2007 y se capitaliza con cheque ya pagado, en cuanto a la provisión de pasivo no se realizo por que no se tenia presupuesto y se dejo pendiente para el presupuesto 2007, y actualmente ya se esta capitalizando. Estando a su disposición la documentación inherente en la tesorería municipal de este Ayuntamiento.”
Conclusión.

De las respuestas y documentación remitida por la Entidad Municipal auditada, no se justificaron y solventaron plenamente las observaciones determinadas con los números 29/07/2007, 30/07/2007 y 31/07/2007, las cuales se analizarán conjuntamente por la íntima relación que guardan entre sí, al tenor de las siguientes consideraciones:

PRIMERA.- No le asiste la razón al auditado las argumentaciones vertidas en sus respuestas a las observaciones en estudio, en lo particular, la relativa a la facultad que dice tener el Comité Municipal de Compras del H. Ayuntamiento de Manzanillo, para no solicitar la autorización del H. Cabildo, tratándose de bienes para seguridad pública, de conformidad al artículo 41, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público en el Estado de Colima, en función de que erróneamente confunde el auditado la facultad de no celebrar Licitación Pública, que se refiere a un procedimiento de adquisición, con la facultad que tiene el H. Cabildo de autorizar las adquisiciones que por el monto de la operación rebasa la facultad del Comité para la adquisición de bienes, en atención a las disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público en el Estado de Colima, así como por el Reglamento de Adquisiciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, que se analizan a detalle en los párrafos precedentes.

En el primer supuesto que se analiza, se verificó que como resultado de los trabajos de auditoría efectuada al Municipio de Manzanillo, el monto de la operación de las adquisiciones en conjunto ascendió a $15’953,052.30 (Quince Millones Novecientos Cincuenta y Tres Mil Cincuenta y Dos Pesos 30/100 M.N.), siendo realizada en ocho actas a diferentes proveedores, como se corrobora en la observación 31/07/2006, tema que se analizará con posterioridad, sin embargo, el cuestionamiento en análisis en este considerando es el monto de la adquisición y que el mismo rebasa las facultades atribuidas al Comité Municipal de Compras de la Entidad Municipal auditada, consecuentemente, la facultad la ostenta específicamente en el Cuerpo Edilicio Municipal de Manzanillo, como expresamente lo prevé el Reglamento de Adquisiciones del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, que en su numeral 23, así lo determina, y que se trascribe “Corresponderá al Cabildo, la autorización de adquisiciones cuyos montos superen lo señalado en el Artículo anterior, así como los considerados en la fracción V, del Artículo 19.” En esa misma tesitura, la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público en el Estado de Colima, en su numerario 41, determina las excepciones a la Licitación Pública, el cual señala que dichas facultades le corresponden a las dependencias y entidades, no otorgándole facultades al Comité, el cual, inviste una reglamentación y facultades especiales y especificas en el numeral 21 del ordenamiento legal invocado, razón por la cual, la facultad de no celebrar licitación pública, le corresponde a la entidad pública, caso específico al Municipio, que recae como consecuencia en el H. Cabildo, como se corrobora en el numeral 43 de la Ley en cita, que dispone, en el procedimiento de invitación  a cuando menos tres personas, se invitará al representante de la contraloría y del Comité,  es por ello, que se aduce y se ratifica, que la facultad para no celebrar licitación por las hipótesis previstas en el numeral 41 invocado, le corresponde exclusivamente a las dependencias y entidades, siendo la propia Ley en estudio que en su artículo 2º.- fracciones VII y VIII, define como dependencias: “la de los Poderes Legislativo y Judicial, las Secretarías de Gobierno, la Oficialía Mayor de Gobierno y la Procuraduría General de Justicia;” y como entidades: “los organismos mencionados en las fracciones II a VI del artículo anterior;” es decir, las entidades son “los Ayuntamientos”, según el numeral 1, fracción II, del ordenamiento ya señalado. 

Ahora bien, una vez determinado que el Comité de Compras no contó con las facultades para la celebración de las adjudicaciones por razón de su cuantía y que corresponde al Cuerpo Edilicio la facultad de realizar este tipo de adquisiciones, se analiza el Reglamento de Adquisiciones del H. Ayuntamiento de Manzanillo, que claramente determina la facultad concedida al Comité para realizar adquisiciones que no rebasen 50 salarios mínimos mensuales equivalente a $68,715.00 pesos, como lo previene el artículo 22 con relación al 23, de dicho Reglamento, sin embargo, el monto señalado contraviene el numeral 21 con relación al 42, de la Ley de Adquisiciones sucinta, situación que conlleva a utilizar el límite superior establecido en el inciso c) del numeral 42 en dicha Ley, por supremacía de la misma, dejando sin aplicación el límite que establece el reglamento, toda vez que así lo prevé el artículo tercero transitorio de la ley que a continuación se trascribe “ARTICULO TERCERO.- Las disposiciones administrativas y reglamentos expedidos en esta materia, vigentes al momento de la publicación de este ordenamiento, se seguirán aplicando en todo lo que no se opongan a la presente Ley, en tanto se expiden las que deban sustituirlas.” Situación que conlleva a determinar el monto máximo de 11,150 salarios mínimos, el cual, en el ejercicio fiscal 2006, fue de $45.81 pesos, dando un importe de $510,781.50, como límite superior para que el Comité de Compras, pueda autorizar y en su caso adjudicar las adquisiciones.   

SEGUNDA.- No obstante que se verificó la carencia de facultades del Comité para realizar éste tipo de adquisiciones, resulta oportuno analizar la Integración del mismo, toda vez que se detectaron inconsistencias en las sesiones del 18 de Diciembre de 2006, que se detallan a continuación:  

El artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público en el Estado de Colima, con relación al 24 del Reglamento de Adquisiciones del H. Ayuntamiento de Manzanillo, señala que el Comité está integrado por nueve miembros que son los siguientes:

1.-  Un Presidente que será el Oficial Mayor.

2.- Un Secretario que será el Jefe del Departamento de Adquisiciones y que suplirá al Oficial Mayor en su Ausencia. 

3.-  Como Primer vocal el Regidor que presida la Comisión de Hacienda Municipal. 

4.-  Como Segundo vocal el Síndico Municipal.

5.- Como Tercer vocal el Regidor que presida la Comisión de Bienes Municipales y       Panteones.

6.-  Como Cuarto vocal el Director de Egresos de la Tesorería Municipal. 

7.- Como Quinto vocal un representante de la Cámara Nacional de Comercio.

8.- Como Sexto vocal un representante de la Cámara Nacional de la Industria de la Trasformación.

9.- Como Séptimo vocal un representante de la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción. 

En las actas de las sesiones del Comité Municipal, del 18 de Diciembre de 2006, se observó la asistencia de 5 personas que firman las mismas y que se relacionan a continuación: 

1.- El Presidente, Lic. Mario Alberto Morán Cisneros.

2.- El Secretario, Ing. Enrique Delgado Carrillo. 

3.- Segundo vocal, el Síndico Municipal. J. Antonio Álvarez Macias.

4.- Tercer vocal, Beatriz Beristain Arce. 

5.- El Contralor  Municipal, Víctor Manuel Granados Rangel,
Del análisis a los asistentes a la sesión del Comité se desprende que el Secretario no tiene derecho a voto, como lo determina el numérico 32 del Reglamento, el Contralor no es miembro del Comité, no teniendo derecho a voz ni voto, lo que conlleva a afirmar que el Comité sesionó únicamente con la asistencia de 3 miembros con derecho a voto, constatando la Contaduría que el Reglamento invocado prevé tal posibilidad, pues existen dos formas de integrar quórum, cinco asistentes de nueve, y únicamente tres con derecho a voto, como lo determina el artículo 34 del Reglamento, sin embargo, para efectos de sesionar con el supuesto previsto de 3 miembros, su integración deben satisfacer y cumplir los requisitos como: existir convocatoria para la sesión; debe constar las invitaciones de los integrantes; se debe asentar en el acta la inasistencia a la hora convocada y la espera de 30 minutos para poder declarar formalmente instalada únicamente con 3 miembros, ya que así lo determina el artículo anteriormente invocado. 

De las documentales que exhibe el auditado, se desprende las invitaciones únicamente al 2º Vocal, Antonio Álvarez Macias, 3er, Vocal, Beatriz Beristain Arce, y lógicamente el Presidente del Comité, Mario Alberto Moran Cisneros, quien debió girar las invitaciones. De igual forma, se exhibió invitación a la 5º, Vocal, Irma Zulema Cobían Chávez, como representante de la Cámara de Comercio y la invitación al 7º Vocal, Javier García Contreras, representante de la CMIC. Sin embargo, de la investigación realizada por el personal de la Contaduría Mayor, se constató que los representantes de las Cámaras, no fueron invitados como lo señala el auditado, ya que el Quinto y Séptimo vocal, así lo señalaron en su testimonio, pues se verificó que no fueron convocados a la sesión del Comité Municipal de Compras de fecha 18 de Diciembre de 2006, los siguientes integrantes: 

1.- El Primer Vocal, quien es el Regidor que Preside la Comisión de Hacienda del H. Ayuntamiento de Manzanillo.

2.-El Quinto Vocal, que es el representante de la Cámara Nacional de Comercio. CANACO.

3.-El Séptimo Vocal, que es el representante de la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción.  CMIC

Lo anterior se afirma y se acredita con las actas de verificación elaboradas por personal de la Contaduría Mayor y los representantes de las Cámaras especificadas, así como por el Regidor integrante de la Comisión de Hacienda de Manzanillo, donde especifican que no fueron convocado a dicha sesión, trascribiendo en entre otras cosas parte de los testimonios obtenidos. La representante legal de la CANACO, Rosa Lau Cham, mencionó “que no fuimos convocados para esa sesión en la que se adquirieron todos los vehículos y el equipamiento para seguridad pública, y así como esa, a ninguna de las sesiones que se celebraron en el 2006. En el año 2003, durante la administración de Nabor, nos corrieron y jamás fuimos convocados a ninguna sesión del Comité, el licenciado Mario Moran Cisneros, me dijo personalmente que la Canaco no era más que un grupo de comerciantes que se juntan para platicar y que desde ese momento nos sacaban del Comité de compras y también desde esa fecha no nos han comprado, ni tampoco nos mandan cotizar, nos tienen marginados”. El representante de la CMIC, Javier García Contreras, manifestó entre otras cosas: ....”no asistí por que no fui invitado o convocado para asistir a dicha sesión, por lo que desconozco el procedimiento de adjudicación”. El Regidor, José Francisco Zepeda, manifestó, “…..solamente se comunico conmigo telefónicamente Enrique Delgado, Secretario Técnico del Comité el mismo día 18 de diciembre como a las 09:30 hrs. pidiéndome que asistiera al Comité ya que había sesión extraordinaria. A lo cual le manifesté que no podía ya que estaba en la Ciudad de Colima y no me convocaron oportunamente.” De igual manera manifestó: “…..que no le informaron el motivo de la urgencia y menos los bienes que adquirieron, enterándose hasta el 2007 cuando se entregaron las patrullas a la Dirección de Seguridad Pública.”   

De las trascripciones anteriores se desprende la falta de convocatoria a los integrantes del Comité, violentando el contenido del artículo 28, fracción I, del Reglamento  de Adquisiciones del H. Ayuntamiento de Manzanillo, que dispone “El comité Municipal del Compras funcionará bajo la coordinación de un presidente, quien será el Oficial Mayor, y un secretario que será el Jefe de Adquisiciones y que suplirá al oficial mayor en su ausencia y sus obligaciones será”: Fracción I.- “Convocar a sesiones  al Comité en los términos de este reglamento”. Por lo que se acredita fehacientemente que la sesión del Comité del 18 de Diciembre de 2006, no cumplió con las formalidades necesarias para la integración del quórum legal, pues se acreditó que no fueron debidamente convocados sus integrantes.

De igual forma, de las certificaciones exhibidas por el auditado, se desprenden la existencia de ocho Sesiones del Comité Municipal de Compras, que se desarrollaron el 18 de diciembre de 2006, y que constan en ocho actas y que en cada una de ellas, se asentó la iniciación de la sesión, se pasó lista de asistencia, se declaró quórum, se iniciaron los procedimientos técnicos y económicos, se aprobó y designó proveedor, situación que conlleva a determinar la existencia de ocho procedimientos diferentes de adquisición sobre una misma partida de los bienes objeto de adquisición, toda vez que la suficiencia presupuestal se refiere a “Equipo de trasporte”, por lo que únicamente debió existir una sola sesión. Asimismo, el auditado exhibió, ocho actas adicionales a las de las sesiones, de fecha 18 de diciembre de 2006, firmadas por los C.C. Mario Alberto Moran Cisneros, Beatriz Beristain Arce y Enrique Delgado Carrillo, Presidente, Tercer Vocal y Secretario Técnico del Comité, respectivamente, donde suscriben el pase de lista, la carencia de quórum y la espera de 30 minutos. Adicionalmente, exhiben 8 Fe de Erratas, de fechas 20 de Diciembre de 2006, donde manifiestan que la sesiones del Comité de Compras de fecha 18 de diciembre de 2006, no iniciaron a las 09:00 horas, si no a las 09:30 hrs. Documentos que fueron analizados por la Contaduría Mayor de Hacienda y de los cuales se concluye que dichos documentos se elaboraron con el afán de subsanar la ausencia de los requisitos que el Reglamento les señala, ya que, de conformidad con el numeral 34 del Reglamento de Adquisiciones del H. Ayuntamiento de Manzanillo, dispone que la espera de 30 minutos deberá ser asentada en el acta de sesión, es decir en donde se desarrollo la sesión del 18 de diciembre de 2006, donde se adjudicó las adquisiciones, no en actas por separado que se presume fueron elaboradas con posterioridad al evento, ya que el personal de la Contaduría al revisar el expediente proporcionado por el auditado, no fueron exhibidas. No obstante lo anterior, carece de trascendencia dichas actas, ya que se justificó y acreditó que no fueron convocados los miembros del comité anteriormente señalados, situación por demás absurda su elaboración posterior, así como verificarse en la actas de las sesiones del Comité del 18 de diciembre de 2006, la lista de asistencia a las 09:00, e instalación de la sesión.

TERCERO. Respecto al procedimiento elegido y ejecutado por el Comité Municipal de Compras, para realizar las adjudicaciones y adquisiciones observadas, se desprende la utilización del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, previsto y regulado en el artículo 43, de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público en el Estado de Colima. Observando la Contaduría Mayor de Hacienda, que el Comité violentó el contenido del artículo 50, fracción VII, de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público en el Estado de Colima, que textualmente se trascribe: 

“ARTICULO 50.- Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas siguientes: 

VII.
Aquéllas que presenten propuestas en una misma partida de un bien o servicio en un procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común; 

Lo anterior, en consecuencia de que en las actas de las sesiones del Comité de Compras celebradas el 18 de Diciembre de 2006, se admitieron las propuestas de empresas comerciales relacionadas entre si, por algún socio o asociado común que se encontraban participando en un procedimiento de adjudicación sobre una misma partida en otra de las 7 actas del mismo día, como lo es “Equipo de Trasporte”, situación que conlleva a manifestar que se beneficiaron a proveedores que por mandato legal, no debieron recibirse sus propuestas, tal es el caso de la empresa “Teman S.A. de C.V.” con socios Guillermo Gómez Espinosa y Manuel Gómez Espinosa, según escritura 439, de fecha 8 Diciembre de 1980, ante el Notario Público Miguel Ángel Flores Puente, titular de la notaria número 10, e inscrita bajo folio Real no. 1862-1 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, ya que dicha Sociedad Mercantil, participó en tres de las sesiones del Comité, respecto a los 22, Nissan, Sentras; Equipamiento de Unidades Vehiculares; 2 Nissan, Pick up, largas y 29 Nissan, Pick up, doble cabina, adjudicándose a su favor los dos últimos procesos mencionados, por lo que se acredita que participó en tres de las ocho sesiones del Comité. De igual forma, se constató la participación de “Automotriz Rancagua”, que entre otros socios, se encuentra Guillermo Gómez Espinosa, Manuel Gómez Espinosa, quienes son además socios de “Tema, S.A de C.V.”, no obstante de no haber sido asignada alguna adquisición, situación que conlleva a afirmar que se aceptó a dichos proveedores en los procesos de adjudicación, donde son socios comunes entre las dos empresas mercantiles mencionadas. 

En esa misma tesitura, se acreditó que el C. Manuel Gómez Espinosa, socio común de las empresas “Automotriz Rancagua S.A. y Tema S.A. de C.V.”, que participó en los procedimientos de adjudicación y fue beneficiado en dos adquisiciones, también es socio de la empresa “Shikimoto S.A. de C.V.” que participó en el procedimiento de adquisición y le fue adjudicada la cantidad de 40 motocicletas, no obstante que se trata de la misma partida de gasto “Equipo de Trasporte”, como se acredita con la escritura pública 8,268 del 24 de Junio de 1992, ante el Lic. Mario de la Madrid de la Torre, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo folio real 155498-1.

Con lo anterior se demuestra fehacientemente el desacato al numeral 50, fracción VII, de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público en el Estado de Colima, el cual prohíbe expresamente aceptar propuestas de las empresas relacionadas entre si por algún socio o asociado común, con el objeto de no beneficiar a empresas en lo particular y sobre todo, garantizar la eficiencia, eficacia, imparcialidad y honradez en los procedimientos de adquisiciones, criterios que no fueron previstos y acatados en el procedimiento de adjudicación y adquisición observado, redundando como consecuencia en daño a la hacienda pública municipal, que se analiza a detalle en el considerando Sexto, de esta conclusión.   

 CUARTO.- Respecto a la situación presupuestal existente en el momento de la adquisición, la Contaduría Mayor de Hacienda determinó la existencia de acciones y omisiones efectuadas por funcionarios municipales, con el claro objetivo de falsear y omitir el registro contable de las operaciones concertadas, derivado de las adquisiciones efectuadas, con el objetivo de no sobrepasar la suficiencia presupuestal que el H. Cabildo de Manzanillo, en sesión celebrada el 15 Noviembre de 2006, correspondiente al acta número 9, autorizó y otorgó al rubro “Dirección de Seguridad Pública, Comandancia de Seguridad Pública”, como se detalla a continuación:

EQUIPO DE TRASPORTE.                                                 $6’000,000.00  (seis millones) 

ARMAMENTO PARA SEGURIDAD PÚBLICA                    $5’000,000.00  (cinco millones)

El H. Cabildo, aprobó las ampliaciones y transferencias presupuéstales, de conformidad a las facultades que le concede la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, en su numeral 8, fracciones IV y V; así como la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, en su artículo 45, fracción IV, inciso j); además de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamiento del Sector Público en el Estado de Colima, y el Reglamento de Adquisiciones del H. Ayuntamiento de Manzanillo; autorización que únicamente tiene la función de destinar recursos a una partida específica del gasto, con el objeto de que exista suficiencia presupuestal en la misma, ya que es requisito fundamental para realizar cualquier adquisición o erogación, como lo exige la Ley de Presupuesto mencionada en el artículo 27, que a la letra dice “No podrá liberarse ninguna erogación si no existe partida que lo autorice y ésta tenga la suficiencia presupuestal que la cubra....”. La autorización de la suficiencia presupuestal, efectuada por el H. Cabildo, se realizó al rubro “Equipo de Trasporte”, el cual no se especifica que tipo de trasporte, pudiendo ser, Aéreo, Marítimo o Terrestre, y dentro de éste último, si se trata de camiones, carros, camionetas, motos, etc., menos aún, a que proveedor se realizará la asignación, por lo que se demuestra que en ningún momento el H. Cabildo aprobó la adquisición especifica de los bienes, solamente otorgó la suficiencia presupuestal requerida por el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones ya mencionada, que a la letra dice: “Las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o específica, por parte de la Secretaría de Finanzas, de las Tesorerías Municipales y de los órganos similares en las entidades, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos.”. Para robustecer lo anterior, el artículo 2º inciso b) de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, define como suficiencia presupuestal como: “saldo positivo que resulta de comparar el monto asignado a las partidas de gasto en el presupuesto autorizado originalmente, contra el monto realmente ejercido a la fecha de comparación.”    

La contaduría Mayor de Hacienda, procedió a la verificación de las facturas emitidas por los proveedores que fueron beneficiados por las asignaciones del Comité Municipal de Compras el 18 de Diciembre de 2006, confrontadas con los registros contables de la cuenta pública, descubriéndose lo siguiente:

· Que el monto total de la adquisición fue de $15’953,052.30 de los cuales, únicamente existía suficiencia presupuestal por $6’000,000.00, según el acta del H.  Cabildo ya mencionada.

· Que al 31 de Diciembre de 2006, se había realizado el pago únicamente de $3’265,439.32 existiendo como consecuencia un adeudo de $12’687,612.98.

· Que el total del adeudo de $12’687,612.98 no fue registrado en la cuenta pública al cierre del ejercicio fiscal 2006, ya que únicamente se registró el pasivo por $2’734.560,00.

· Que no se registró el pasivo de $9’953.052,98, los cuales no fueron contabilizados en la cuenta pública como acreedores, pues se les adeudaba dicho importe a los proveedores beneficiados.

· Que la falta de registro contable violentó el artículo 35 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, ya que dicho numeral determina que concluida la vigencia del presupuesto de egresos, sólo procederá la realización de pagos por los conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda, siempre y cuando se encuentren contabilizados al 31 de Diciembre del año correspondiente al ejercicio en que la obligación se hubiere contraído y exista disponibilidad presupuestal para ello en la fecha en que se devengaron, entre otros requisitos, cuyo incumplimiento será responsable de su pago el servidor público que hubiere incurrido en la omisión respectiva.

En ese sentido, de la respuesta vertida por los auditados, se desprende la aceptación expresa de la omisión contable, ya que manifestaron “En cuanto a la provisión de pasivo no se realizo por que no se tenía presupuesto y se dejó pendiente para el presupuesto de 2007”, situación que sin lugar a dudas acredita que se adquirieron bienes sin existir suficiencia presupuestal, su falta de provisión y registro contable.  

Derivado de la aceptación expresa se advierte el conocimiento previo de las acciones y omisiones señaladas con anterioridad, lo que evidencian que el ocultamiento y falta de registro contable obedeció a una confabulación de actos y omisiones con el objeto de  simular contablemente las operaciones concertadas para no sobrepasar la suficiencia presupuestal existente y autorizada por H. Cabildo, ya que de la suma de lo pagado $3’265,439.32 y lo registrado como adeudo al 31 de Diciembre de 2006, $2’734,560.00, da un importe de $5’999,999.32, correspondiente a la suficiencia presupuestal realizada, situación que conlleva a acreditar fehacientemente los mecanismos al margen de la ley utilizados, para aparentar que las adquisiciones fueron dentro de los montos autorizados. Corrobora lo anterior, el hecho de que las facturas números 4824 y 4826 del 19 de Diciembre y la 4835 del 28 de Diciembre, todas del año 2006 de la empresa Seguridad y Protección en Zapato, S. de RL MI, no plasmó en las mismas, el costo real de los equipos, si no, el equivalente al 40% de su valor, sin señalarse dicha situación. Así como las órdenes de compras números 01-07860, 01-07971, 01-07950, 01-07951, que reflejan el mismo mecanismo.

El argumento vertido por el auditado, que se dejó pendiente para el presupuesto de 2007 los importes excedentes, no lo exime de la responsabilidad del registro contable, verás y oportuno, aunado a que si bien es cierto que se constató que en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2007, se proyectó en la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, en el rubro de “Equipo de Trasporte” el importe de $9’690,000.00, sin embargo, dicha suficiencia presupuestal se refiere a adquisiciones por realizar en el ejercicio fiscal 2007, que nada tienen que ver con los compromisos realizados en el 2006, ya que, de ser así, se debió provisionar dicho gasto a “acreedores”, entendido por éstos, como cuenta de pasivo que refleja en el “haber” las cantidades debidas a los acreedores y el “debe”, las cantidades ya pagadas, motivo por el cual, no justifica al auditado, el hecho de que, para el ejercicio fiscal 2007, exista partida presupuestal en el rubro mencionado, ya que dicha suficiencia es para un año fiscal diferente y equipos que se adquieran en el ejercicio presupuestado, tal y como lo determina el numeral 2, inciso a) de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, al definir presupuesto de egresos, como: “documento aprobado por el Ayuntamiento, mediante el cual se asignan recursos a los programas por realizar en un año fiscal en el municipio, que comprende del 1º. de enero al 31 de diciembre; es decir: el presupuesto de egresos, al ser el documento rector del gasto público del Ayuntamiento para un ejercicio fiscal, por lo que, cada año se debe realizar un cierre contable para determinar entre otras cosas sus deudas contraídas, y poder programar sus pagos en el ejercicio posterior, pero ya como adeudos por pagar, no como nuevos presupuestos al rubro, ya que de ser así, se está otorgando suficiencia a la misma partida pero del ejercicio posterior, y que se refiere a nuevas adquisiciones de bienes, por lo que no se toma como valido el argumento expuesto por el auditado, violentando como consecuencia el artículo 35 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, que determina entre otras cosas que una vez concluida la vigencia del presupuesto de egresos, sólo procederá la realización de pagos por los conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda, siempre y cuando se encuentren contabilizados al 31 de Diciembre del año correspondiente al ejercicio en que la obligación se hubiere contraído y exista disponibilidad presupuestal para ello en la fecha en que se devengaron.

En consecuencia de lo anterior, el hecho de haber efectuado el pago parcial de las adquisiciones y existir compromisos de pago por cubrir, como se especificó anteriormente y lo acepta expresamente el auditado en su contestación al manifestar “No hay capitalización al 31 de diciembre del 2006 por el monto de $9’953,052.98 ya que ese importe se presupuesto en 2007 y se capitaliza con cheque ya pagado”, es decir, acepta el auditado que no se han capitalizado los bienes al patrimonio municipal, por que solamente se capitaliza con cheque pagado, aduciendo como consecuencia que al 31 de diciembre de 2006, no se ha pagado el importe observado, situación que constituye la naturaleza y figura de deuda pública, entendiendo por ésta, según la Ley de Deuda Pública del Estado de Colima, la que suscriben los Ayuntamientos en forma de empréstitos o créditos como responsables directos, como avalistas o como deudores solidarios de las entidades públicas, hipótesis que se actualizó con el hecho de existir compromisos de pagos “créditos” al cierre del ejercicio fiscal por concepto de las adquisiciones realizadas con motivo de las adjudicaciones del Comité del 18 de Diciembre de 2006, como se detalla a continuación.

	PROVEEDORES
	ADEUDO
	REGISTRADO
	ADEUDOS NO REG. 

	 
	31/12/2006
	EN CONTAB.
	EN CONTABILIDAD

	VAMSA
	1’997,721.00
	 
	1’997,721.00

	AUTOMOVILES DE COLIMA
	909,360.00
	 
	909,360.00

	TEMA S.A DE C.V.
	5’142,000.00
	2’028,280.00
	3’113,720.00

	SHIKIMOTO
	1’481,000.00
	592,400.00
	888,600.00

	COMERCIALIZADORA MOTOR COLIMA
	284,700.00
	113,880.00
	170,820.00

	SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN ZAPATOS
	391,188.60
	 
	391,188.60

	SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN ZAPATOS
	1’751,842.38
	 
	1’751,842.38

	SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN ZAPATOS
	729,801.00
	 
	729,801.00

	 SUMA TOTAL
	$12’687,612.98
	 $2’734.560.00
	$9’953,052.98


Del cuadro anterior, se advierte la existencia de un compromiso de pago de $12’687,612.98, al cierre del ejercicio fiscal 2006, que no fue aprobado por el Cuerpo Edilicio Municipal, como claramente lo ordena la Ley de Deuda Pública del Estado de Colima, que en su artículo 11, fracción II,  dispone: “Corresponde a los Ayuntamientos....”, fracción II, “Aprobar la suscripción de los contratos o cualesquier otro instrumento jurídico para contraer obligaciones de deuda pública directa o indirecta, así como autorizar las garantías o fuentes de pago directo necesarias para su seguridad o cumplimiento”, asimismo se inobservó la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, que en su artículo 8, fracción II, manifiesta: “Son atribuciones del Cabildo....”fracción II, “Aprobar, por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, la contratación de empréstitos y demás instrumentos de deuda pública que comprometan los recursos patrimoniales y financieros del Ayuntamiento, de conformidad con la Ley de Deuda Pública del Estado.”
QUINTO.-  Una vez analizada la ausencia de las facultades del Comité para la aprobación de la adjudicaciones, la integración del mismo, la falta de registro contable, la falta de suficiencia presupuestal y la ausencia de la debida autorización de la deuda contraída, se procede a analizar cada uno de los elementos que redundaron en perjuicio de la hacienda pública municipal y por ende al patrimonio de la entidad pública auditada, siendo esta la cuestión principal de la observación, debido a que la situación de los procedimientos ejecutados, son medios para arribar a un determinado resultado, el cual causó un daño al erario público, por lo que cualquier divergencia con las conclusiones de las facultades del Comité, son cuestiones meramente procedimentales que se analizaron en conjunto, ya que fueron las medios implementados para arribar las cuestiones materiales y pecuniarias.  

En la adquisición de los vehículos, Volkswagen, Derbys.

1.- La orden de compra 01-07860, es del 13 de Diciembre de 2006, a las 12:22:02,  5 días antes de la sesión de Comité.

2.- El importe de la orden de compra es por el precio unitario $50,520.00, con importe total de $606,260.00 correspondiente al 40% de anticipo, pues se verificó con las facturas que el valor real de las unidades es $126,300.00 cada una, lo que da un importe total de $1’515,600.00, no registrándose el adeudo de $909,360.00.

3.- Se constató la existencia del cuadro comparativo de compras, firmado por Beatriz Beristain Arce, Mario Alberto Moran Cisneros, Antonio Álvarez Macias y Víctor Manual Granados Rangel y sellado el 8 de Diciembre de 2006, 10 días antes de que se conociera y abrieran los sobres “cerrados” de la etapa “económica” de la sesión del Comité.

4.- Se exhibió cuadro comparativo de compras firmado por Beatriz Beristain Arce, Mario Alberto Moran Cisneros, Antonio Álvarez Macias y Víctor Manual Granados Rangel, sellado el 18 de diciembre de 2006, sin embargo la Contaduría Mayor verificó que el cuadro comparativo presenta alteración en la fecha, ya que se constató la existencia de otro cuadro signado por los mismos, que presenta fecha del 28 de diciembre y con la alteración presenta fecha de 18 del mismo mes y año. Sin embargo, se verificó la existencia del cuadro comparativo de fecha 8 de Diciembre de 2006, 10 días antes de que se conociera y abrieran los sobres “cerrados” de la etapa “económica” de la sesión del Comité, por lo que se acredita que desde el día 8 de diciembre se conocían los precios de los proveedores, máxime que se realizó la orden de compra el 13 de diciembre, 5 dias antes de conocerse las cotizaciones. Situación que violenta los principios de equidad, imparcialidad y honradez. 

De las unidades vehiculares Nissan, Sentra.

1.- La orden de compra número 01-07971, es del 18 de Diciembre de 2006, a las 12:31:07 hrs. media hora antes de que se procediera a dictaminar sobre la adjudicación.

2.- Se constató la existencia del cuadro comparativo de compras, firmado por Beatriz Beristain Arce, Mario Alberto Moran Cisneros, Antonio Álvarez Macias y Víctor Manual Granados Rangel y sellado el 8 de Diciembre de 2006, 10 días antes de que se conociera y abrieran los sobres “cerrados” de la etapa “económica” de la sesión del Comité.

3.- Se verificó la existencia de un cuadro comparativo de compras elaborado el 15 de Diciembre de 2006, a las 16:09:55 hrs., 3 días antes de que se conocieran las propuestas del Comité, sellado el 18 del mismo mes y año, sin embargo desde su elaboración tres días antes, se señaló como característica “asignada” a Vamsa.

4.- La orden de compra es por la cantidad de $934,329.00, no registrando en la contabilidad el adeudo de $1’997,721.00 pesos.

 De las unidades vehiculares Nissan, Pick Up, chasis largo y doble cabina.

CHASIS LARGO

1.- La orden de compra número 01-07950, es del 18 de Diciembre de 2006, a las 09:49:24, 4 horas antes de que se dictaminara sobre el proveedor ganador.

2.- La orden de compra especifica el precio unitario de $60,040.00 y 120,080.00 importe total, equivalente al 40%, constatándose que el valor real de la unidad es de $150,100.00 y total de $300,200.00. No registrando el adeudo de $180,120.00 pesos.

3.- Se constató la existencia del cuadro comparativo de compras, firmado por Beatriz Beristain Arce, Mario Alberto Moran Cisneros, Antonio Álvarez Macias y Víctor Manual Granados Rangel y sellado el 8 de Diciembre de 2006, 10 días antes de que se conociera y abrieran los sobres “cerrados” de la etapa “económica” de la sesión del Comité.

4.- Se verificó la existencia de otro cuadro comparativo de compras, el cual se realizó el 15 Diciembre de 2006, a las 15:53:15, 3 días antes de que se abriera el sobre “cerrado” con las propuestas del proveedor, presentando dicha orden la leyenda “asignada”.

5.- La requisición se elaboró a las 15:39:55 hrs, del 15 de Diciembre de 2006, y el cuadro comparativo 15:53:15 hrs. de ese mismo día, 13 minutos posterior de la requisición y sobre todo 3 días antes de la sesión del Comité.

DOBLE CABINA.

1.- La orden de compra número 01-07951, se realizó el 18 de Diciembre de 2006, a las 09:48:32, 4 horas antes de que se dictaminara el ganador del concurso y presenta los precios equivalentes al 40%.

2.- Se constató la existencia del cuadro comparativo de compras, firmado por Beatriz Beristain Arce, Mario Alberto Moran Cisneros, Antonio Álvarez Macias y Víctor Manual Granados Rangel y sellado el 8 de Diciembre de 2006, 10 días antes de que se conociera y abrieran los sobres “cerrados” de la etapa “económica” de la sesión del Comité.

3.- Se constató la existencia de otro cuadro comparativo de compras que se realizó el 15 de Diciembre de 2006, presentando la leyenda de “asignada”, 3 días antes de que se realizara la sesión del Comité.

4.- La requisición es del 12 Diciembre de 2006, a las 15:43:09, y el cuadro comparativo de compras es del mismo día a las 15:48:32,  5 minutos posteriores.

5.- Se exhibió por el auditado, cuadro comparativo firmado por Beatriz Beristain Arce, Mario Alberto Moran Cisneros, Antonio Álvarez Macias y Víctor Manual Granados Rangel,  sellado el 18 de diciembre de 2006, sin embargo la Contaduría Mayor verificó el cuadro comparativo el cual presenta alteración en la fecha. Sin embargo, se verificó la existencia del cuadro de fecha 8 de Diciembre de 2006, 10 días antes de que se conociera y abrieran los sobres “cerrados” de la etapa “económica” de la sesión del Comité, por lo que se acredita que desde el día 8 de diciembre se conocían los precios de los proveedores, situación que violenta los principios de equidad, imparcialidad y honradez.

Equipamiento de los vehículos Derbys.

1.- Se constató la existencia del cuadro comparativo de compras, firmado por Beatriz Beristain Arce, Mario Alberto Moran Cisneros, Antonio Álvarez Macias y Víctor Manual Granados Rangel y sellado el 8 de Diciembre de 2006, 10 días antes de que se conociera y abrieran los sobres “cerrados” de la etapa “económica” de la sesión del Comité. 

2.- El auditado exhibió cuadro comparativo de compras firmado por Beatriz Beristain Arce, Mario Alberto Moran Cisneros, Antonio Álvarez Macias y Víctor Manual Granados Rangel, sellado el 18 de diciembre de 2006, sin embargo, se verificó la existencia del cuadro de fecha 08 de diciembre de 2006, 10 días antes de la sesión del Comité, por lo que se acredita que ya se conocía el precio del equipamiento, antes de que se cotizara y abrieran los sobres cerrados de la etapa económica, situación que violenta los principios de equidad, imparcialidad y honradez. 

Equipamiento Motocicletas:

Se determina una diferencia pagada de más por la cantidad de $456,691.38,  el cual fue ocasionado por los siguientes factores:

1.- La Entidad Municipal, cotizó y requirió equipo marca Federal Signal Corporation, como se acredita en las invitaciones respectivas que señalan “...Sirena Federal Signal, Mod. TA300; Estrobo Torreta Federal Signal Ultator plus mod. 211820, Bocina Fed. Sig. CS 100Nn 100Watts…”.

2.- La Cotización presentada por Seguridad y Protección en Zapatos S. RL. MI, especificó: “Sistema de Torreta-Sirena completa Federal Signal para motocicleta”.

3.- Lo facturado por Seguridad y Protección en Zapatos S. RL. MI, “...sistema de Torreta-Sirena completa Federal Signal”.

En consecuencia de lo anterior, se arriba a la conclusión de que el proveedor adjudicado Seguridad y Protección en Zapatos S. RL. MI, cotizó y facturó equipo Federal Signal Corporation, como se acredita en la factura número 4835, del 28 de Diciembre de 2006 y con la cotización autorizada por el Comité del 18 de Diciembre de 2006, así como el cuadro comparativo de compras de fecha 28 de del mismo mes y año, con las invitaciones, con la respectiva cotización y la orden de compra de los bienes, sin embargo, personal de la Contaduría Mayor de Hacienda, con fecha de 28 de Marzo de 2007, efectúo verificación física a las unidades vehiculares y su equipamiento que fueron adquiridas el 18 de Diciembre de 2006, donde se constató que el equipamiento correspondiente a las motocicletas o motopatrullas, no corresponde a la marca Federal Signal Corporation, facturada, cotizada y pagada, con las efectivamente instalada, ya que las instaladas son marca “Signal” y “PV, Comunicaciones S.A. DE C.V.”, no Federal Signal Corporation, corroborando que las características y precios no corresponden a lo cotizado y autorizado por el Comité, ya que de la revisión física efectuada a las unidades, se constató que se instaló el siguiente equipamiento:

	EQUIPO COTIZADO Y FACTURADO EN LAS MOTOPATRULLAS
	EQUIPO INSTALADO EN LAS MOTOPATRULLAS

	Bocina Fed. Sig. CS 100N 100Watts.

	Bocina PV, COMUNICACIONES  S.A DE C.V. HA-102 MINIATURE SPEAKER 100 watts.

	Estrobo Torreta Federal Signal Ultator plus mod. 211820
	241S domo de la Moto. Marca Signal.

	Sirena Fed. Sig, Mod. TA300

	Sirena Signal SS670, Marca Signal.


De lo anterior, la Contaduría Mayor de Hacienda, tomando en consideración los precios determinados en la cotización de la empresa Shikimoto S.A. de C.V., que cotizó el equipamiento en marca Federal Signal Corporation, a un importe de $781,440.00, no obstante que el acta de la sesión del comité la descalifica por supuestamente no cotizar lo requerido, sin embargo, se verificó que su cotización corresponde exactamente a los requerimientos realizados, por tal motivo, para determinar el daño patrimonial causado, se procedió a obtener los costos del equipo instalado, y como consecuencia que Shikimoto, S.A. de C.V. fue el proveedor que presentó la propuesta más económica, se toma en consideración sus importes cotizados, a excepción del equipo marca “Signal”, el cual, se obtuvo de las respectivas cotizaciones realizada por el C. Héctor Palafox Hernández y de Carlos Arturo Valenzuela Hernández, por los importes unitarios de $2,008.40, de la Sirena  SS670, $1,955.00 del Domo o torreta, y $910.80 de la Bocina PVHA. Por tal motivo, éste Órgano de Fiscalización determinó un pago de más en perjuicio de la hacienda pública municipal, de $456,691.38, derivado de que se instaló un equipamiento de marca, características, precio y calidad diferentes a lo solicitado y pagado, ya que se verificó la baja calidad o perfil de lo instalado, pues así lo determina el propio fabricante al señalar “Very Low Profile”, situación que conlleva a la conclusión que además del daño patrimonial causado, se benefició al proveedor asignado, en virtud que se instaló equipo de baja calidad a un costo mayor del equipamiento solicitado, lo que repercutirá seriamente en el servicio y la garantía, situación que conlleva a señalar la ausencia de los criterios de economía, eficiencia, eficacia, honradez e imparcialidad en la presente adquisición. Para reafirmar lo dicho, en la revisión efectuada, se constató que debido a la no previsión y mala calidad de los equipos adquiridos, la entidad municipal, se vio en la necesidad de adquirir 40 baterías o acumuladores adicionales que se instalaron en las 40 motopatrullas, así como el cambio de equipo de radio comunicación, pues se compraron Radios Moviles, que son especiales para carros por el amperaje que utilizan, y se sustituyeron por Radios Portátiles. Lo anterior, se corroboró por la Contaduría, si embargo las adquisiciones se efectuaron en el año 2007, por lo que será motivo de la auditoria correspondiente. 

De igual forma, se observó que la factura 4835, del proveedor adjudicado, detalla cantidades menores de las reales, que equivalen al 40%, no registrándose el pasivo o compromiso restante de $729,801.00.      

A solicitud de la Comisión de Hacienda, se procedió a analizar los documentos exhibidos por auditados, en la reunión de trabajo realizada con los mismos, destacándose la aceptación de la existencia de equipo diferente al instalado, lo que corrobora lo dicho por la Contaduría Mayor, en el sentido de acreditarse expresamente la instalación de equipo diferente al auditado, ya que si bien es cierto que la empresa se comprometió a reinstalar el equipo pagado y facturado, hasta el momento no ha ocurrido, estando como consecuencia vigente el faltante, hasta en tanto se realice la instalación del equipo efectivamente pagado. Sin embargo la Contaduría Mayor de Hacienda, considera que existe el compromiso de restituir a la entidad municipal, el equipo solicitado y facturado, por lo que se considera necesario dar seguimiento a la sustitución del equipamiento que es el pagado, y en caso de no realizarse el mismo o el pago de su diferencia al municipio, se hará llegar a la Comisión de Responsabilidades el incumplimiento para que finque la responsabilidad resarcitoria a favor del Municipio.

En base a lo anterior y tomando en consideración las responsabilidades derivadas del actuar de los integrantes del Comité Municipal de Compras del H. Ayuntamiento de Manzanillo, que participaron, aprobaron y validaron las adjudicaciones de las adquisiciones realizadas el 18 de Diciembre de 2006: Lic. Mario Alberto Morán Cisneros, Presidente; Ing. Enrique Delgado Carrillo, Secretario; J. Antonio Álvarez Macias, Segundo vocal; Beatriz Beristain Arce, Tercer vocal y  Víctor Manuel Granados Rangel, Contralor  Municipal, que violaron en forma reiterativa las disposiciones legales que regulan el procedimiento de Adquisición, previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público en el Estado de Colima, así como el Reglamento del Comité de Compras del H. Ayuntamiento de Manzanillo, ocasionando un daño al erario público.
PROPUESTA DE SANCIONES:
1.- Al C.C. Lic. Mario Alberto Morán Cisneros, Presidente del Comité Municipal de Compras, del H. Ayuntamiento de Manzanillo.

a).- Por haber aprobado y realizado las adjudicaciones y adquisiciones sin la debida autorización del H. Cabildo; por realizar las adquisiciones sin suficiencia presupuestal sobre la totalidad de la adquisición; por no haber integrado legalmente el Comité; no haber convocado legalmente a sus miembros, haber recibido propuestas de socios comunes y adjudicado a empresas comunes entre sí; por haber constituido deuda sin la debida autorización del H. Cabildo; por la alteración en las fechas de los cuadro comparativos; por haber realizado las órdenes de compras antes de que verificara la sesión del Comité, y en general, haber realizado los actos con anticipación de la sesión del Comité, desatendiendo los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguran las mejores condiciones, en los términos de la conclusión a las observaciones 29, 30 y 31, todas con terminación 07/06.

b).- Que por sus conductas dolosas se ocasionó un pago en demasía a favor del proveedor y en detrimento de la hacienda publica municipal, por la cantidad de $456,691.38, por la adquisición  del equipamiento de las motocicletas o motopatrullas de calidad, precio y marca “Signal” no “Federal Signal Corporatión”. En los términos de la conclusión a la observaciones 29/07/06,  30/07/06 y 31/07/06. 

Por las conductas anteriores y en razón de que en términos del artículo 5º, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, que determina el principio que la Autoridad Municipal puede hacer únicamente lo que la Ley le concede, la Contaduría Mayor de Hacienda, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 4, fracción V, de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima, efectúa la siguiente propuesta de sanción al C. Lic. Mario Alberto Morán Cisneros, Presidente del Comité de Compras del H. Ayuntamiento de Manzanillo, realizadas el 18 de Diciembre de 2006. Consistentes en Destitución con inhabilitación, por tres años, para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público, la cual tiene por objeto suprimir prácticas que violenten las disposiciones legales. Sanciones previstas en los artículos 23, fracción I, II, IV, 24, 25 y 26, fracción I y III, de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima, 35, 52, fracciones I y II, 54 y 55 fracción I de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, 49, fracciones II y V, 50, fracción VII y 52 fracción I de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, tomando en consideración que se trata de una conducta que causó un daño económico a la hacienda y patrimonio público municipal; la gravedad de la responsabilidad por la disposición indebida de recursos; que se trata de servidores públicos municipales que debieron observar las disposiciones legales de acuerdo al cargo que representa; que protestó hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, la particular del Estado y las Leyes que de ella emanen; así como cumplir con la máxima diligencia a su encargo como lo previene el numeral 44 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra.

2.- A los C.C. Ing. Enrique Delgado Carrillo, Secretario; J. Antonio Álvarez Macias, Segundo vocal; Beatriz Beristain Arce, Tercer vocal y Víctor Manuel Granados Rangel, Contralor Municipal, integrantes y participantes en la sesión del Comité Municipal de Compras del 18 de diciembre de 2006:

a).-Por haber participado en la sesión observada, en funciones de miembros y órgano de control, y haber permitido la realización de los actos irregulares, que por el índole de sus funciones debieron evitar, omitiendo la revisión o validación de los actos mencionados, sea en forma dolosa, culposa o por negligencia.

b).- Derivado de su omisión, se ocasionó un daño a la hacienda pública municipal, por la cantidad observada en la adquisición del equipamiento de las motocicletas o motopatrullas de calidad, precio y marca “Signal” no “Federal Signal Corporatión”. En los términos de la conclusión a la observaciones 29/07/06,  30/07/06 y 31/07/06.         

Por las conductas anteriores y en razón de que en términos del artículo 5º, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, que determina el principio que la Autoridad Municipal puede hacer únicamente lo que la Ley le concede, la Contaduría Mayor de Hacienda, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 4, fracción V, de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima, efectúa la siguiente propuesta de sanción a los C.C. Ing. Enrique Delgado Carrillo, Secretario; J. Antonio Álvarez Macias, Segundo vocal; Beatriz Beristain Arce, Tercer vocal y  Víctor Manuel Granados Rangel, Contralor Municipal, consistente en Amonestación Pública, prevista en el artículo 49, fracción II, con relación al 50 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, tomando en consideración que se trata de conductas y omisiones que causaron un daño económico a la hacienda y patrimonio público municipal; la gravedad de la responsabilidad por la disposición indebida de recursos para adquisiciones que no estaban presupuestados; que se trata de un servidor público municipal; que protestaron hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, la particular del Estado y las Leyes que de ella emanen; así como cumplir con la máxima diligencia a su encargo como lo previene el numeral 44 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra.

Del posicionamiento de la Contaduría Mayor de Hacienda y del proceso de la revisión efectuada, se tienen los elementos documentales, en caso de que requiera su consulta.

Con el informe anterior, la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado de Colima, solicita a ésta Soberanía:

              Primero.- Declare concluido el proceso de revisión y fiscalización a la cuenta pública del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, correspondiente al período del 1° de Enero al 30 de Junio del ejercicio fiscal 2006, con observaciones en materia de responsabilidades.

             Segundo.- Se tenga por efectuada la propuesta de sanción que pudiera imponerse a los CC. Lic. Mario Alberto Morán Cisneros, Presidente; Ing. Enrique Delgado Carrillo, Secretario; J. Antonio Álvarez Macias, Segundo vocal; Beatriz Beristain Arce, Tercer vocal y Víctor Manuel Granados Rangel, Contralor, los tres primeros integrantes y el último participante del Comité de Compras del H. Ayuntamiento de Manzanillo; por el daño patrimonial causado a la hacienda municipal y la inobservancia de la diversas disposiciones legales mencionadas que resultan de las irregularidades detectadas durante la revisión del periodo correspondiente y en su oportunidad, si la Comisión de Hacienda lo considera procedente, turne el Decreto que resulte por conducto de la Oficialía Mayor a la Comisión de Responsabilidades del H. Congreso del Estado, para que instaure el procedimiento correspondiente en los términos del artículo 60, fracción IV, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima.

DÉCIMO SEXTO.- Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunieron con el titular de la Contaduría Mayor de Hacienda, habiendo conocido de los aspectos revisados a las operaciones contables y financieras correspondientes al periodo del 1° de Julio al 31 de Diciembre de 2006, con las cifras consolidadas anuales del resultado de la gestión, del Ayuntamiento de Manzanillo, así como de los resultados obtenidos por el órgano revisor, aspectos que se presentaron en el dictamen técnico correspondiente al periodo en revisión, concluyendo que de las observaciones asentadas en el Pliego de Observaciones, existen observaciones debidamente solventadas con las aclaraciones, justificaciones y acciones que la autoridad responsable atendió, consignándose las recomendaciones técnicas procedentes en el mismo documento, con el propósito de que se corrijan errores de carácter administrativo, asimismo, las observaciones que no quedaron debidamente justificadas y aclaradas por el ente auditado, la Contaduría Mayor, en ejercicio de sus facultades de revisión, fiscalización y de control gubernamental, emite la propuesta de sanción al funcionario que por sus conductas lo ameriten, las cuales se precisaron en el considerando Décimo Quinto para su debida determinación. En tal sentido, la Comisión de Hacienda y Presupuesto del H. Congreso, con base en la información y documentación presentada por el órgano técnico de fiscalización, considera procedente el resultado de la revisión.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Que la Comisión de Hacienda y Presupuesto del Congreso del Estado, con base en la información y documentación presentada por el órgano técnico de fiscalización, tiene por concluido el proceso de revisión y fiscalización en la auditoría practicada al Ayuntamiento de Manzanillo, por el período del semestre comprendido del 1° de Junio al 31 de Diciembre del ejercicio fiscal 2006, con las cifras consolidadas anuales del resultado de la gestión, con observaciones en materia de responsabilidades.
Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO No.  87

“ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la cuenta pública correspondiente al segundo semestre, que comprende el período del 1° de Julio al 31 de Diciembre del ejercicio fiscal 2006, con las cifras consolidadas anuales del resultado de la gestión, del H. Ayuntamiento de Manzanillo, con observaciones en materia de responsabilidades.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por su probable responsabilidad en las irregularidades determinadas en el considerando Décimo Quinto de éste Decreto, túrnese el presente por conducto de la Oficialía Mayor, a la Comisión de Responsabilidades de éste H. Congreso del Estado para que instaure el procedimiento correspondiente en los términos del artículo 60 fracción IV, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima.

ARTÍCULO TERCERO.- Se tiene por hecha la propuesta de sanción administrativa que pudiera imponerse a los CC. Mario Alberto Morán Cisneros, Presidente; Ing. Enrique Delgado Carrillo, Secretario; J. Antonio Álvarez Macias, Segundo vocal; Beatriz Beristain Arce, Tercer vocal y Víctor Manuel Granados Rangel, integrantes y participantes del Comité de Compras del H. Ayuntamiento de Manzanillo; por las irregularidades detectadas durante la revisión a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Manzanillo, Colima, correspondiente al segundo semestre del ejercicio fiscal 2006, con las cifras consolidadas anuales del resultado de la gestión, mismas que quedaron determinadas en el considerando Décimo Quinto.

TRANSITORIO

ÚNICO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.
El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.”

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los quince días del mes de mayo del año dos mil siete.

C. Gonzalo Isidro Sánchez Prado

Diputado Presidente

C. Miriam Yadira Lara Arteaga

   C. Gabriela De la Paz Sevilla Blanco 

                 Diputada Secretaria          

   
Diputada Secretaria
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